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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a siete de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo si uiente: 

Constancias 

Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 
Anexo en copia certificada: 
Oficio TSJ/MCVCU0664/2018, de catorce de diciembre de dos mil 
dieciocho, suscrito por la Magistrada Presidenta del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos y su anexo consistente en un listado 
de ersonal con decreto ·ubilatorio controvertido. 

Número de 
re istro 
004259 

Las constancias de referencia fueron recibidas el veintiocho de e er el año en curso en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto unal. Conste. 

Ciudad de México.'~ siete de febrero de dos mil ~nueve. ~~ 
Agréguense al expediente, para que surtan efecto~gales, el escrito y anexo 

del delegado del Poder Judicial del Estado d~orelos, personalidad que tiene 
reconocida en autos, mediante el cual desah requerimiento formulado en 
proveído de cuatro de enero del año en curso, co istente en informar el monto de 
los recursos necesarios para realizar los p~os correspondientes a Ía pensión; esto, 
con fundamento en el artículo 11, párrafo do 1, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Cons ución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Atento a lo anterior, con copia ~e del escrito y anexo de cuenta, dese vista 
a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos y, con fundamento 
en los artículos 46, párrafo pr;Jpte!()2 , de la citada Ley Reglamentaria, en relación 
con el 297, fracción 13 , del Códl§g'Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se les requiere nuevamente, por conducto de quien legalmente los 
representa, para que, dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surt~tos la notificación del presente acuerdo, remitan copia 
certificada de las consta&ias que acrediten el cumplimiento del fallo dictado en 
este asunto; apercibidos que, de no hacerlo, se procederá en términos de la parte 
final del citado artículo 46, que establece: 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
2 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por 
la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.[ ... ]. 
3 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. 
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''Si dentro de las cuarenta y ocho horas: siguientes a la nbfificación dE.1 dicho 
rnquerimiento la ejecutoria no estuviern cumplida, cuandp: la naturalE,za del 
acto así lo permita, no se 'Emcontrase 1m vía de ejecución o! se tratare do eludír 
su cumplimiento, el Presidente d·e la Suprema Corte efe Jt:¡sticia de la Nación 
turnarc1 el asunto al rmnistro ponente para que someta al P~eno el proyecto por 
el cual se aplique 191 último párrafo del artículo 105 de Ja qonstitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos." 

Finalmente, con fundamento en el artículo ~~8i74 tjel mencionado Código 
Fe1deral de Procedimientos Ciiviles, en su momento, hágas~ I~ certificación del plazo 
otorgado en este proveído. . 

i 

Notifíquese; por lista y por oficio a las autoridades re
1 

:ueridas. 

Lo proveyó y füma el Ministro Artu1ro Zaldívar l.el de Larrea,. Presidente! 
de la Suprema Ci:>rte de Justicia dt~ lla Nación, quie 

1 

actlia con la Maestra 
Carmina Cortés Rodrígu13z, Secretaria de la Sección ele dimite de Controversias 
Constitucionales y ele Acciones: de lnconstitucionalidad de 1 i Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

-

EHC/EAM 

4 A.rtículo 287 del Códi!~O Federal de Procedimi1entos Civiles. En los au ~s se asentará razón del día en 
que,comienza a correr un término y d~! 1en ,gue deba conclu.i~. La constanci ~eberá asentarse p.recis~m~nte 
el d1a en que surta sus efectos la not1f1c,:ac1on de la resoluc1on en que se c n¡ceda o mande abrir el termino. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte mós efectos que los de la responsabilidad del ~niso. 

:z 

 
 
 
 
 




